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CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL “SERVICIO DE ALIMENTOS, PARA EL EVENTO DE “REUNIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
COLEGIADO PARA EL DISEÑO Y  ACTUALIZACIÓN  DE SEXTO SEMESTRE DEL CURRICULUM LABORAL”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA 
SALAZAR HERNÁNDEZ,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA  DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, EN ADELANTE “EL 
CONALEP” Y, POR LA OTRA, BANQUETES MAURICIO EGGLETON, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, REPRESENTADO POR EL C. ALBERTO FARAH MADE NAHUM, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I. “EL CONALEP” declara que: 
 
I.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto 
presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo 
objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico 
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 
conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el 
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 
 
I.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, numeral 1.8.1, función 13, del Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, en el que se regulan las atribuciones de la MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada a través de la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica en Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero del 2025; nombramiento 
protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el MTRO. RODRIGO ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE, DIRECTOR 
GENERAL del CONALEP; suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el numeral 1.8.1., función 
13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito, firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos 
del presente contrato. 
 
I.3. De conformidad con el numeral 1.6.1 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, la MTRA. PATRICIA ALEJANDRA BERNAL MONZÓN, en su carácter de DIRECTORA DE DISEÑO CURRICULAR, con 
R.F.C.  BEMP7305054X4, en adelante “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, es la responsable del seguimiento y verificación 
del cumplimiento de las obligaciones que deriven del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito, firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato.  
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I.4. La adjudicación del presente contrato se llevó a cabo mediante procedimiento de Adjudicación Directa número AA-11-
L5X-011L5X001-N-26-2025 de carácter electrónica, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico; así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
I.5. Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestal número IP-2025-060, partida presupuestal 38301, de 
fecha 29 de mayo de 2025, autorizada por la Titular de la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”. 
 
I.6. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el alfanumérico CNE781229BK4. 
 
I.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, 
Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto de su apoderado legal declara que: 
 
II.I Es una persona moral legalmente constituida mediante Instrumento Número 55, 824, de fecha 8 de junio de 2017, otorgada 
ante la fe del Notario Público Número 97, de la Ciudad de México, Lic. Marco Antonio Espinoza Rommyngth, de la Ciudad de 
México, así como con el Instrumento Notarial Número 22,262 de fecha 02 de agosto de 2024, otorgada ante la fe del Lic.  J. 
Carlos F. Díaz Ponce de León, Notario Número 209 de la Ciudad de México, cuyo testimonio se encuentra debidamente 
registrado en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con el folio Mercantil Electrónico número N-2017053860. 
 
II.2 El objeto de la sociedad es, entre otros: La producción, organización, contratación y administración de toda clase de eventos 
sociales y empresariales.  
 
II.3 El C. Alberto Farah Made Nahum, en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder amplio suficiente para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo cual acredita mediante Instrumento 22262 de 
fecha 02 de agosto de 2024, otorgada ante la fe del Lic.  J. Carlos F. Díaz Ponce de León, Notario Número 209 de la Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que, no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.  
 
II.4 El C. Alberto Farah Made Nahum, se identifica con Credencial para Votar con fotografía, expedida por Instituto Nacional 
Electoral. 
 
II.5 Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) con el alfanumérico BME170608LW8. 
 
II.6 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse a 
la entrega de los servicios, objeto de este contrato. 
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II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.8 Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio fiscal el ubicado en Paseo de los Ahuehuetes 
Sur N° 285, Col. Bosques de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11700, en la Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II.9 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, dependencia o 
entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los 
supuestos previstos en el artículo 71 y 90 de la LAASSP. 
 
II.10 Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; y reconoce la 
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el “SERVICIO DE ALIMENTOS, PARA EL 
EVENTO DE REUNIÓN NACIONAL DE TRABAJO COLEGIADO PARA EL DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN DE SEXTO SEMESTRE DEL 
CURRICULUM LABORAL” en los términos y condiciones establecidos en el oficio de notificación de Adjudicación Directa, y los 
Anexos Técnico y Económico (ANEXO A Y ANEXO B) respectivamente, que forman parte integrante del presente instrumento. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por el servicio objeto de este contrato, un 
monto máximo de $142,912.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) y un monto 
mínimo de $103,936.00 (CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) ambas cantidades con IVA 
incluido, considerando los precios unitarios de su oferta económica. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
La forma de pago será en una exhibición, contra entrega del servicio, a entera satisfacción de “EL CONALEP”, previa revisión y 
validación correspondiente por parte de la titular de la Dirección de Diseño Curricular, en un plazo no mayor de 17 días hábiles 
posteriores a la presentación del CFDI “Comprobante Fiscal Digital a través de internet” (anteriormente factura) 
correspondiente la cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, de conformidad en lo establecido en el artículo 
73 de la LAASSP, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté 
debidamente requisitada. 

En el caso de endosos, estos aplicarán cuando procedan. 

Los pagos se efectuarán por transferencia electrónica bancaria, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá de 
proporcionar en hoja membretada: 

▪ Cuenta aperturada a nombre de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
▪ Institución bancaria 
▪ Número de cuenta 
▪ Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE) 
▪ Estado de cuenta 
▪ Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

 
El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-BK4, 
domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Lugar de ejecución del servicio: 
Se realizará en las instalaciones de Oficinas Nacionales del CONALEP, en calle 16 de septiembre No. 147 Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, C.P. 52148. 



 

 

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de México.  
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx 
 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 
                            CONTRATO CAS-24-2025 
 

 
Tiempo de ejecución del servicio: 
La ejecución del evento será del 30 de junio al 03 de julio de 2025, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a observar las condiciones establecidos en el Anexo “Especificaciones Técnicas”, 
adjuntos a este instrumento. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será por el período comprendido del 30 de junio al 03 de julio 
de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o cantidad de 
los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL 
CONALEP” facultado para ello, o quien lo sustituya, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga con “EL CONALEP”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por 
la calidad de los mismos, por 3 meses, la cual se constituirá por la carta de vicios ocultos, pudiendo ser mediante la póliza de 
garantía, conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento. 
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En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 55 de la "LAASSP" y a 
la petición de exceptuar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada 
por el titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas bases y lineamientos de “EL CONALEP”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 
anexos respectivos. 

B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 
respectivos anexos. 

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 

A. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

B. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La administradora del contrato MTRA.  PATRICIA ALEJANDRA BERNAL MONZÓN, Directora de Diseño Curricular, es responsable 
de administrar y verificar que el servicio cumpla con las especificaciones solicitadas en el Anexo No. 1 “Especificaciones 
Técnicas” y demás condiciones establecidas en el contrato; siendo la única facultada para solicitar a la Titular de la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones la aplicación de las penalizaciones, deductivas y liberaciones de pago que correspondan, no 
obstante, podrá designar a un supervisor del contrato mediante el oficio correspondiente. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. 
De conformidad con el artículo 75 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento, “EL CONALEP” aplicará con motivo de 
incumplimiento en la prestación del servicio, las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 
 

• Por atraso en la ejecución del servicio conforme al Anexo No. 1,  la pena será parcial por el 1% diario hasta por un 10% 
de monto máximo del contrato. 
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Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto máximo del contrato, en cuyo caso, “EL 
CONALEP”, podrá dar inicio al procedimiento de rescisión. 
 
Con independencia de lo anterior, serán por cuenta y a cargo del “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, las responsabilidades, daños 
y perjuicios que resultaren por inobservancia a lo contratado o por negligencia del propio prestador de servicios. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 
la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema, es de cinco el Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso 
(CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto máximo de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto máximo 
del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costo y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las ubicaciones que se requiera por parte del administrador del servicio y/o las 
señaladas en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 
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DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
“EL CONALEP” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, serán responsables individualmente del cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del contrato que 
se formalice, en los términos de las leyes aplicables, por lo que, ni “EL CONALEP” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, serán 
considerados como obligados solidarios en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.  

“El CONALEP”, únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, por 
lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán por cuenta del licitante adjudicado, asimismo, 
para el pago de dicho impuesto se aplicará lo correspondiente a la normatividad vigente de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y de protección de datos personales.  

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente contrato. 
 
DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la parte 
proporcional de los servicios suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
LAASSP. 
 
VIGÉSIMA. RESCISIÓN 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios pactados en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

CONALEP”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del presente contrato; 
e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto máximo de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

CONALEP”, cuando sea extranjero, y.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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“EL CONALEP” de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 de la LAASSP y 98 segundo párrafo del Reglamento podrá 
rescindir administrativamente sin declaración judicial.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de manera fundada y motivada 
dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la LAASSP. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 
o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la LAASSP.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 
de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con 
el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una demanda laboral por parte 
de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
CONALEP”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 
tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la LAASSP. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la LAASSP 
y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, 
se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

“EL CONALEP” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA  

Y ADQUISICIONES 
SAHK810729TH1 

PATRICIA ALEJANDRA BERNAL MONZÓN 
DIRECTORA DE DISEÑO CURRICULAR 

 
BEMP7305054X4 

 
 

POR: 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 

NOMBRE 
 

 
RAZÓN SOCIAL 

 
R.F.C. 

 
ALBERTO FARAH MADE NAHUM 

 
BANQUETES MAURICIO 
 EGGLETON, S.A DE C.V. 

 
BME170608LW8 

 

 
 



Contrato: CAS-24-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: PATRICIA ALEJANDRA BERNAL MONZON Número de Serie: 00001000000707546121

RFC: BEMP7305054X4 Fecha de Firma: 15/07/2025 11:10

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc1NDYxMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyNzE2MDkwMloXDTI4

MDUyNzE2MDk0MlowgesxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEFMRUpBTkRSQSBCRVJOQUwgTU9OWk9OMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBBTEVKQU5EUkEgQkVSTkFMIE1PTlpPTjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

QUxFSkFORFJBIEJFUk5BTCBNT05aT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdpdm9ubmVfYWx2YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkVNUDczMDUwNTRYNDEbMBkGA1UEBRMSQkVNUDczMDUw

NU1ERlJOVDA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAzl4oacxzgbGdVBA7to4s8qcM+PjcYgtAwAN9fdqpiFSNcid/RN0fJZootEm7Edp6FA/CMtcYkvq9p2E7JBt6IN5jA/yXz8jCpf8l4Ogv

37bERzqrhD7YUabprdF1HwZ7rNsNjSRbn1PlXOPydSMnsnwMEZ/LyphZ+cLtO7xaXs8Gcjub9zHhzYa7m0r6/IADQM2mkFisYD+8hMmUCsrj+zsiofR7JcAhIHUwRJEMI0KK7X3KNUSJSGNVaFDYNT1vD4KHgnKq

LAEnNoeJG6RNrwemUlAcnmNI+wddJMpzuU1uA78lkdGAe6vt7v19qb6q85HSg3+bsy/dAU2h/Jg9SQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA2QQrSA4UjIDNjYDTS0lMsD+ojA0OJbRM0kGBaIft/BN9GtjZBK2JtmJOsYcJ/pfdUDBrueGCu0SfgA7s/7IlYk9/fpV0VgM5/0wrT

ngk0zI5lZrAspxUjwG3d5AZ/8ltL1/u8M7UZt+qKm4OSnC68+yqOW9XstOLaJhBv4dAUF6TEo8KIAvel3qy9NOlTsC4fRB8JrEddg0VXfrdyC8QQDbb+qI+1KjRYd9uyr0nyvMM8H8Z5SRl8JVVeraqndZvnm13L

6B3bQ484ssiCZdtGJGmbaVI69/6DXmPfPDkSFMIjgy37nbpYqcmH30MXsQ9iMy/vhuaqx4GcZL2AUuenr00z5LSCEAQ4g2t7GCItd4J72+rOgJSrKbYLZV4u81nNv568lVuaLdcHNJptNLuSG07I5EflwcUMBLWV

NB3HdKbIA6Opns8inTaI7HNBAKPxbOXZ/7wy1lfXlDVzKLurThgDjtnxiN9rjncs5woxJlOvMXxsTW8nyzOMLvnBhppJZU6mgxWhgr7+houyzEAPbFQoVhnv71P6/s78Atx7jSUUkBVympNAnexYMUf91FAunkth

A1E0rM3IJYaknVsn0TQK+tyhWpjZbJvxpyiNAK7d0qetDhk2erXemws5e+fO8fPJ/oZP3A8Wo85GdPEs13rqvsffe5J05GX+nMDG5w==

Firma:

GGVl5jDCs87PW3oxHf4RbRE7Cz0gMGJ0yWNFKrV8XrXkwIJswUpiCtbfOh3c67WnBBg9aSpBVb+NPBLlq7nt8yTDo228pGzmgC2ga1dTK2eFjcbh7b7+cAzeqm3zlO/6BepXUvXLgQAWMR+cTyz6WSVo8VQubpIE

eu6VR3/OwAEEA3JcnCoOKDBCjW+yhC/yWUM8WJSgkD8IfJPxpUI1VXOBRYc9UWLBPwe5hIFmev2MTuLrgXOdNiCUoVqAgLv3dFDCDepz1yZhGutVC2jUttB5B35EZuyZIWzanx6XwAT1UMi+P2YfGN6XBKn5lGuD

EACFXNvSm6c7jRiWHDBHew==

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 15/07/2025 11:41

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: BANQUETES MAURICIO EGGLETON SA DE CV Número de Serie: 00001000000711937791

RFC: BME170608LW8 Fecha de Firma: 16/07/2025 17:22

Certificado:

MIIGejCCBGKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5Mzc3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIwOTE4NTEzNVoXDTI4

MTIwOTE4NTIxNVowggEEMS0wKwYDVQQDEyRCQU5RVUVURVMgTUFVUklDSU8gRUdHTEVUT04gU0EgREUgQ1YxLTArBgNVBCkTJEJBTlFVRVRFUyBNQVVSSUNJTyBFR0dMRVRPTiBTQSBERSBDVjEtMCsGA1UEChMk

QkFOUVVFVEVTIE1BVVJJQ0lPIEVHR0xFVE9OIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSYmV0b21hdGVAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxCTUUxNzA2MDhMVzggLyBGQU5BODgwNTA4

Njc0MR4wHAYDVQQFExUgLyBGQU5BODgwNTA4SERGUkhMMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVR5oHBR3YOpjH27aWSsQP2bMv2gouC5WLiP5Sx+HU+EopXOPLoK2ig2y8TSIZnjNOLpws

6QJfe89ulnyNg7u+cFEYBNJSR6o6VkRgE9H6ZUMMfLbT6HQRlSnCMyIE73WBAYRDjdu85rNwdrGl7LOaGjnQwSuBmnkwTGtQezA5ZY4OnRN3PhZrBzSZM8slRlEioPTcWkPMZ3KGPj1SrARPvDPqXmy5iQOBVsF4

47uxxQEcxlezevYdtIwvHph8NTJfUb+L+ggEI4gF6JldOGV+/yHjGQ6g8klsOSycq72BjXFD6YLLjIixRg9yoEKZB4G0hnia0e6EvtcSlQqbzOcHAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPY

MBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ4xvLQzEp4ut2t9ftrdt8Dv78dJaA2IhfApldawpVWCt2L6ATqRg0EPjJQmmMCQWI7d

ahAAgiZ0VKf9qqmWCcNwVByo6X+Bb5lAQoblnfSzprca05pZ/AcfXlyLvsd9uqcMCz/wtGCNifHcoT1i5VKHlUFoKH2HJNWRpUT1lJz7l3SttYJzzazYDToNEz8kOGSEyhZTg+2Hp6DPiR0Q4ZgkWX3ZbIEaP4Q7

85QZCkqoC64tsicMd8dXWSU3qHUM8fb/cfTH1HwunqeQq2o4o7kx6K7O9roFMBtq4CJ74tgE+ckGqwgE5+qO9j2Y5RGMuenLjtbXBfmuYsm1fyQgUkHeAfB2sfIaDc5s05KAZQZSc9rmghBsZhVJwuqFK5QE9AJR

Q7Tm19smJ80Nny8YLEcE6VDVBsbUexzjEJKIuxCY84QHhV1kLwDnylZQxz7Av8+LjEZrqKzwd7mQDpZDwKPFxkr7lzMXcO88HvhS5PKFZRG7Fs8hiOhVNad5z6FxY4BBJ3s5rmCPOi50/o+nqfcMkau1+M2rKSYz

cyO7/QFKk58zDVc0rH30S3cQV5WbKE8gXnr26hUnm7WnulKfuSy8CsQ5X5SEcZ24EzALQpyTwqud/VVJboZGlcxihgejkKUUBgdmosM/0HIJyVbRmir+VI9rea8fpL4G2CcvSa/x

Firma:



Contrato: CAS-24-2025

HkPn62kCvBiCndQlY8t87L3z3tcZNytlnDk7Ue2jf9aEM+ES2i0xok5yFHwAwBG9L+D4ZY4oBCbc4u9wjpjIPbsPta9Jj5KDMWzEl/3i5qUYWG6cj6y/pbraRLZaVoEgKWasqXbqXQASpzLSZU9AIePI77m8FOHJ

vlKCOj2CAwnYvWslstcVLA3zMrMpZBOt7yJb7oEwcPfRRip3EELmQ/O1d8TYnbAGiV8DUyMMnkXyzIqOLWcrB6uxaBvOLEyInh5pBicu7wVkhF/geXBUbb5YSsRXV1Er2emuWW2YgISTSeAFaAxKPQJQ3+Jv2YfR

3GkB4S/r8z4/zsllPIpRSA==

 



El servicio incluye Vajilla, Plaqué, Mantelería, Cristalería y
personal durante el evento

PARTIDA FECHA TENTATIVA MIN- MAX

1 30 DE JUNIO AL 3 DE JULIO 80-110 PARTICIPANTES 

SERVICIO DE ALIMENTOS 
DESCRIPCIÓN 

REUNIÓN NACIONAL DE TRABAJO
COLEGIADO PARA EL DISEÑO Y
ACTUALIZACIÓN DE SEXTO SEMESTRE
DEL CURRÍCULUM LABORAL”



BOX LUNCH DESAYUNO 
JUGO TETRAPACK INDIVIDUAL 
MANZANA 
QUICHE LORRAINE CON MINI ENSALADA DE LECHUGAS 

COMIDA
AGUA DE LIMON 
COCHINITA PIBIL 
FRIJOLES REFRITOS NEGROS
ARROZ BLANCO 
CHAYOTES AL VAPOR
SALSA DE HABANERO
CEBOLLA MORADA ENCURTIDA
TORTILLAS / PAN
PLATANOS MACHOS  CON LECHE CONDENSADA 

BOX LUNCH DESAYUNO 
JUGO TETRAPACK INDIVIDUAL 
VASITO CON TRES VARIEDADES DE FRUTA
TORTILLA DE PATATA CON PAN TOMATA 

COMIDA
AGUA DE JAMAICA
CARNE EN SU JUGO ESTILO JALISCO 
ARROZ ROJO
ENSALADA DE NOPAL 
SALSA
TORTILLAS / PAN 
BARRITA DE AMARANTO



BOX LUNCH DESAYUNO 
JUGO TETRAPACK INDIVIDUAL 
PLATANO
CROISSANT CON PECHUGA DE PAVO, PANELA Y LECHUGA

COMIDA
AGUA DE MELON 
PASTA LARGA CON SALSA DE POMODORO
POLLO A LAS FINAS HIERBAS 
MIX DE LECHUGAS 
SALSA 
PAN / TORTILLAS 
ATE CON QUESO PANELA 

BOX LUNCH DESAYUNO 
JUGO TETRAPACK INDIVIDUAL 
VASITO CON TRES VARIEDADES DE FRUTA
BURRITO FRIJOL CON HUEVO A LA MEXICANA 

 BOX COMIDA
BOTELLITA DE AGUA 
ENSALADA DE PASTA CORTA FRIA CON POLLO
SALMAS 
PANQUE DE PLATANO 


